




Las prácticas agroforestales y la 
ecología en Europa 
En un contexto de política 
agrícola, es útil entender cómo 
las políticas afectan el cambio 
en el uso del suelo. Es necesario 
evaluar el impacto de las 
políticas actuales respecto a la 
agroecología y sostenibilidad y 
para mejorar las políticas futuras. 
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D 
efinimos prácticas agrofores­
tales como la integración, en 
una misma unidad territorial , 
de vegetación leñosa (primer 

componente) y un estrato inferior a partir 
del que se obtiene un producto agrícola, 
el pasto o forraje (segundo componente), 
que puede ser pastado por animales 
(tercer componente) . La distribución de 
la vegetación leñosa en la parcela puede 
ser homogénea o no y proporcionar o no 
un producto agrícola (fruto, forraje) o cual­
quier otro servicio ecosistémico. 

48 

Desde un punto de vista de gestión 
administrativa, las prácticas agrofores­
tales se clasifican en: prácticas silvopas­
torales (combinación de pasto, vegetación 
leñosa y animal) , prácticas silvoarables 
(combinación de cultivos anuales con 
vegetación leñosa) y huertos urbanos que 
pueden ubicarse en zona urbana o rural , 
siempre como fuente de alimento para 
los hogares. La distribución de este tipo 
de prácticas es desigual en toda Europa 
(Figura 1 ), concentrándose en mayor 
medida en el sur del continente. Existen, 
además, otras prácticas conocidas , 
como las vinculadas a las producciones 
no madereras del bosque (producción de 
plantas medicinales, pequeños frutos y 
setas) y las asociadas al empleo de vege­
tación leñosa para evitar la contamina­
ción de aguas, fundamentalmente nitrato 
(bosques riparios). 

Las prácticas agroforestales son 
formas de gestión del territorio que 
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fundamentan su sostenibilidad en la 
capacidad de favorecer la ecointensifica­
ción, entendida como la optimización del 
uso de los recursos por unidad de super­
ficie. Esta mejora se traduce en un incre­
mento de la producción de biomasa por 
hectárea, tanto a nivel aéreo como radical. 
Este aumento de biomasa se traduce en 
un almacenaje de carbono, de mayor 
importancia en el caso del suelo, pues 
alberga más del 80% del carbono de los 
ecosistemas terrestres, lo que convierte a 
este tipo de sistemas en una herramienta 
esencial en los procesos de mitigación del 
cambio climático. Recientemente, dife­
rentes instituciones internacionales como 
la FAO y la Comisión Europea han puesto 
de manifiesto la necesidad de extender el 
uso de las prácticas agroforestales como 
mecanismo de mitigación del cambio 
climático. En concreto , se pretende 
establecer mecanismos de financiación 
basados en la capacidad mitigadora de 
los sistemas agrícolas, si se gestionan de 
forma adecuada. La decisión de la Unión 
Europea 529/2013 señala a las prácticas 
agroforestales como forma de mitiga­
ción en terrenos agrícolas. Entre otros, 
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se pretenden (i) combinar árboles con 
cultivos anuales en zonas con una redu­
cida proporción de arbolado o vegetación 
leñosa, o (ii) vegetación perenne de raíces 
profundas en zonas de pastos, sin olvidar 
el pastoreo en terrenos forestales con el 
objeto de reducir el riesgo de incendios. 

Los sistemas agroforestales (SAF) 
están financiados por la PAC. En concreto 
forman parte la condicionalidad bajo el 
término de 'elementos del paisaje' . Se 
debe cumplir la condicionalidad para 
recibir los pagos asociados al Pilar 1 

(Pagos Directos) y al Pilar 11 (Desarrollo 
Rural). No obstante, la Corte de Auditores 
de la Unión Europea ha destacado la falta 

Silvopastoreo 

Silvoarable 

Además de los pagos básicos, el otro 
pago obligatorio multipropósito estable­
cido es el 'pago por prácticas agrícolas 
beneficiosas con el clima y el medio 
ambiente' o el llamado verdeo o 'greening'. 
Representa el 30% de los pagos y se paga 
ipso facto a los agricultores ecológicos. 
En el marco del verdeo o 'greening' las 
prácticas agroforestales pueden vincu­
larse por una parte a las 'prácticas locales' 
asociadas a los pastos permanentes, 
que deben ser preservados, y por otra al 
empleo de prácticas agroforestales para 
cumplir con los objetivos asociados a las 
'áreas de interés ecológico'. Sin embargo, 
sólo aquellas áreas financiadas en el 

Huerto urbano 

Fig. 1 . Distribución de la superficie total (ha) por región de las prácticas 
agroforestales en Europa: Silvopastoreo, huerto urbano y silvoarable. Mapas de 
la base de datos del Land Use Cover Aerial Frame Survey (LUCAS) de 2012. 

marco de la medida 
222 de los programas 
de desarrollo rural de 
la PAC 2007-2013 de 
diferentes regiones 
pueden ser empleadas 
para justificar el verdeo 
en el marco de la PAC 
2014-2020 , lo que es 
una seria limitación para 
la promoción de estos 
sistemas. La medida 
222, que financiaba la 
implementación y esta­
blecimiento de SAF no 
fue muy exitosa debido 
a que era una medida, 
de las tres vinculadas Mosquera·Losada el al. 2016. 

de control de los estados miembros de 
estos elementos del paisaje, debido a la 
complejidad asociada a dicho control, 
como el motivo principal de la falta de 
cumplimiento de los objetivos de la 
condicionalidad, fundamentalmente rela­
cionada con la obtención de servicios 
ecosistémicos a partir de los terrenos 
agrícolas. 
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a la introducción de 
árboles en terrenos 

agrícolas o forestales (medidas 221 y 
223), en la que no se financiaba el mante­
nimiento. Este hecho, hizo que los agricul­
tores se decantaran por las medidas 221 y 
223 en las que además del establecimiento 
se financiaba el mantenimiento que cubría 
un período de hasta 15 años. Las prácticas 
agroforestales vinculadas a los cultivos 
permanentes (combinados con pastoreo 

o producción de cultivos anuales en su 
estrato inferior) no presentan limitaciones 
relativas a la densidad, sin embargo, no 
hay una promoción clara de las mismas, 
ni un empleo generalizado, aunque son, 
después de las prácticas silvopastorales 
las de mayor extensión y uso en toda 
Europa. 

Finalmente, los programas de 
desarrollo rural , más vinculados con 
la promoción del medio ambiente. En 
general, además de la medida 222, los 
SAF son extensivamente promovidos 
por las medidas agroambientales y por 
la promoción del pastoreo en el monte, 
con el objeto de prevenir incendios. 

El gran problema de estos sistemas 
es la falta de conocimiento que posee el 
sector de cómo, cuándo y dónde mezclar 
qué especies, incluidas las leñosas. Es 
por ello que recientemente se ha apro­
bado el proyecto del H2020 AFINET 
(Agroforestry lnnovation Network) , que 
presenta como objetivo la recopilación 
de conocimiento práctico y científico 
de las prácticas agroforestales para, en 
diferentes idiomas, hacerlo llegar a los 
propietarios de las explotaciones. 

Podemos concluir que los SAF pueden 
considerarse formas de gestión sostenible 
del territorio que deben promocionarse a 
través de medidas políticas adecuadas 
para así permitir mejorar la mitigación del 
cambio climático y la mejora de la biodi­
versidad y calidad de las aguas, entre otros 
servicios ecosistémicos. • 
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